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^r. Las h^^i ‘6rdenes y amMaw^. gne so manden pabtioar ni loe 
Boj3íTÍíl|3Íoncixiisa se Aos-de remitir al' Jefi política res- 
peatiaa, jtoá ctijwitxfetJuiio: se jwwwíbi rt' to* editora» de tos 
meneiomdoi psrtódieas. (Obcrnm dw S uk AbiíK., ex 8 r 31 
es QíruBR» es 1864.)'
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Preaidencia del Consejo de Min ¡tiros.
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b (Í9a«tfa óat dU 184-

., S. Ijí,. Ja. Ria^ (q. D. gj, Pegonto 
del Reinos,y sn An^sto Real Familia; 
ooiitinúan'ene8téfloiJt0, ém'ntt'Védad'eii 
SQ imponiente'sslted; *

Ministerio tie Hacienda
,111 t ; i,'.

n . -ml.. nine
. ExposíOJÓN. '

"SÉÑOJlÁ; £a'Xéy ór^á^ca de de 
Administración económica provincial 
deíl de Di¿ío¿ábre‘ ád*'¥SS9 pre^S la 
dificultad qüe jiddÍa'cifVc'CoFlá'éÍécciÓ'ii 
deí'Húrifé5fe'fldbé'¿<triq "de rep?eséhtan- 
t^s directos ó Delegados del MÍnistV¿ 
de Hacienda, con todas las especia- 
tea qandieiones que deben réunir los 
que ejferzan la autoridad provincial en
tre ids ‘funcionarios aptos, se^iú la 
Ley de '911 de Julio de 1879; y A fin de 
prévéniria, ''cdiicedió’ el Gobierno fina 
^plitud racional y conveniente para 
qae los nombrados pudieran tener las 
indispenéaWêS doteé de 'éspacidad, 
i^t^9«0n, .ca^tiéJ:.y..çplq4>flr el epr- 
yicio,_c|0l, instador, difíciles dé X-eunir en 
49 empleados jde una xuisma categprifq 
cqani^ el numéro de los que. la alcan
zaron efpetiiva oa relativiunente muy 
tedneidOf . . :
'■¡Después la, Ley-de 24 de. Junio do 
«ate a^j con el mejor propósitó segu- 
ranjeute, y contando sin duda con que 
ya debía existir número suficiente de 
fm^ionarios de aqUeUa determinada 
(^tegoria entre quienes pidiera ba- 
ée#se con acierto la elaocíónj-anuló la 
facultad ¿ qne antes ha tenido el ho
nor de rofonrme, y colocó, sin querer- 
IQí¿al Ministro: de Hacienda en la im- 
Pn^ibpidad de sustituir á aquellos de 
’m representantas. que en la práctica 
demostrarou.no .réunir todoq las icoín- 
diqiquea necesacias por no existir otros 
que las posean entre les que tienen A 
Pn^den teller la categoría de Jefes de 
Administración ^^^tercera clase, con 

u i. •ii’*u;>i,' .fcu3nog;.' sen 
«iWkKlfi.I-ey yapÍtqd|./:UJA,4é;Jjii 
^^8Í®'^'^^íbuir ; ‘ 1 'íOhodí.;'

LM^ponsacaeuciaa dCiUsÁndioada 
rpstricqióu^pi^dem sér y.«ou;ya;feal- 
mente fi^ç^ttas para la Adpiipistració.n 
y,paya,lús4i^t?íft3es dpl.,l^s|a^F fiOn 
^.„4»; 4^-1 W^J^ <y.,iWi;SW?.ar pn 
fonna.^qri^.dA. ia AdjUiiqi^traciÓJi, d.e 
I93 PSQvy|_(^|s„el .Milfn*^. .aw S“llf5iÍ3 
be, propondrá, op.orttu^amentq.lp.-ppcéT 
8m'ioála J.túpr¡a.souU,cióu N^iouaL Vu- 
ro entre ^jUnto, y .da^q la urgç.nçja d„^l 
caso,, ^ ^io^pe^él^lp), ptalizjar un «e- 
¿P;. 'iw .psovisiqfiplgiqpte .;pansù^, 
<^i¡y^^^j^,pr^f^ cq»^. .elbwiws 
tante, çf^rgo. dé ( .Adroiui^caJor.deHa.- 
cienda pública eu las provincia p. ,fiux-, 
Çÿij^oç. qt-^e aqu^ÿn, .i:^éRór .b^.^atéso- 
ríé peii^^daj.á .dichos puQ.‘j)o^ ,hp.yftn 
dqijúp8te^9,1^ ,^'éj(eyantp3,éondicípneé 
que deben ser la primera y principal 
garantía,de acierto en. su elección. ,

P^odrá obtentae dmhq resultado por 
medio del nombramiento en .cou^i^ión 
de-empleados de la clase v ,^.^tegoría in
ferior que eu cierto mode autorizan los 
artiunloe 37 y 38 del Real décrète de 
18 de Junio do 1862, con el abono dé 
«néldo;! pero sin adquirir por ello la dá- 
tegoria propia de latí plazas qoo .HÍrvau 
en tal concepto; y dé esta manera, sin 
aamentoídgnno de. gasto,opuesto que 
no seihari aítteracióu en los créditos 
legislativoe^ se faoílitaVá el buen servi
cio pódíicneiítan importante tamo de 
la AdmñiDtr ación. ;
- ¡ Por las razones exptteSt*á, el (Minis
tro qne anscribe, dn aonerdo con el'Coht 
séjo dé Ministrósf ticte la honré dé lo- 
meter á laáprobación- deíV. M. el ád-' 
junto proyéoto dé I6eaí décreto.” '

Madrid lc*‘dé Diciembre de 1886; — 
SENDRA: A L. R. P. de V. M., Jwai 
^anpisfo0tít»(tt>fto. , ''‘

jJlpiL l>Ej?KETp,

'Éh" átéhbíÓH'A lA^''t£t^ii^s *'éx^ü¿3- 
tas por el Ministro de HoóiendS*,*’dé 

1 acúeVdó’fióri értWfiséjb cié Ministros, 
' Vengo en decrétíf lo siguiente: 
, Artículo 1.“ ‘ Se autoriza el nombra

miento .^t eomi^Mi para eb empleo píe 
: AJministradox de Hacienda de ppp via- 

cfuluji''''lililí > 'it ’ -. iM'. '.iH'jnum 
ç^,^6^^Ç«h|s„4q la^,if^,y..cat»; 
gpi|a biferior,A, la. .^Mlada. al e^pr^^- 
dp cargo,, qaCipaeaten los aúpa da ^pn 
y33;®,^,3 W*<?Í- ?9,h^dph ^.?t^ ®l;^' 
^culo 5.“ .t^ j® dj^..^®. ^d de. Jqnio dé, 
1885 y reúnan las condicipn93 ..çqny^ 
m^qte8,,á¡ j«^o dot Miiiisn-O ido. Ha-

.Ar,t..2* ,^93Jauowu^jo^ nombra
dos, ç.on ayreglq a I9, que détermina 3 
articulo anterior, tendrán derecho .^^ 
33E señaVyd® .fjifA^f^íft jÍiW.’^i^^SÍ?®"

®^®TP^l[^Ah iftMw ^ .^R^íh, 
«®.R^*i89S‘hidaiei-..i«.I -<91 .

Í^adp, en ^ulac^9^ primero d®; DL 
ciembre de mil ochocientos oejj^entp y 
cinco. — María Cristina. — El Minis
tro de ílácieiidá, ’ Juan Prar^isco Ca- 
maeltoi ' \

BlCg -

Gobiemo civil . 
provincia de Córdoba,

.NÍuiy,l,!Yl. .

j ,,Uuq:uLis . ,

' ’ ffA-SIBAD"'' ” ■
■. > ’ ' ; L. '•-’(• "V -
/1^ Cjii^pl^i^atp (,Í0 ^19 j^U0 precep- 

túe..ei, .árt. ^.“ d^ipE^al ¡d^pi^tjO , de. ,21. 
de Agos^p .úl,timo, sp ^ija á çÿp.jànuaciôn, 
el.p^po^e dè,las ,|Çautidad(js^ rocauJa,- 
d^y diaUil^uíti^. porJa Junta grpvim, 
cliú rpriuaj», eopapreglo ai ^.t;,2.° de 
citada disposición ,^re. los pueblos 
ÿ«.,ç8t^.provincia ijuyj^î^ç^. pQij lA.epi-

is:' .' '. BUt. Ct*.I

- ' - 1 CARGO

Importe de Io recaudado ^baa- 

t^.^l'f^!^ ^ ^Fu'W^®*^! 
Ère próximo pasado, según 
aparece de la circular de 
este Gobienró d¿ lá’ misma 

; ftaha Miserta an et Bolk-pIn 
■ OpiGMíL obiTeapondiente ai 

to

3 dfl actuflil 71499,17

DAtÁ
PíH* acuerdo dé la Jauta, fe* 
i. cha IbdéSeticmbce, se oon-

' PU*. ota.

. pódiprpn. al Ayuntamiento.
■ de «ate capital para atender 

A las necesidadea de la epi-\ . 
: (l^mD' .1.00Q,Q0 

idem a^.d^.Rute para id,, id. i;0¡X),00 
Idem al de, Aguilar, parp,id, .id., 500,00 
I^.enud d® huoatu Tejaí, para.,

■ pj..id. .500,00
Id. icL jd do Mopturque,' para

..;.aüo,tx) '-x MÍ-J^'
Por otro acaerdo de la misma 

Junta, fecha 6 de Noviem
bre, S9 eoncedierOn' con 

(. iM^dl?^^^ ^^ Ayuutamiou; 
,:,tÿ..d?Agu|lâr.
Idpm, ,.jd. aI^6(Bçiu|inejL.^,.^.,., 

500,00 
iv^fW 
750,0(1 

Ï 1.000,0(1
Idem, id. íj de Cabra, , 
ídem I^,,sí da Çôrà^,b^.;, 
id^tn id. al de Lucen^¿. 
Íd6in.,íd. al de Puerto .Qonil- 

500,00 
500,00

Total. 7.400,50 

tibrné se demueslra, importa el car
gó 7.493 ^pesetas 17 oénttnios, y la 
dala ^35^» .resúléai^ü una'existe acia 
de 43 pesetas 17 céntimos^ que quedan 
en poder ‘ JeT,ljoberuaJ0r Presídonté 
de la Junta' antes 'cltad^i .

Lo qûe he acordado hacer público 
por toé^ió del Boletín OkicÍal para la 
general inteUgoncia, conto esta preve- 

Inido., ' " ‘
^‘ Óórdoba 14 de 'Diciembre de 1885.3 
Ei’.^obern^o^ St^niielSenaifoa'^rlo- 
carrero. ' ‘ ‘

• ------- — -in»'', 

iiiïtluAk lAlSi "Aili
SECCIÓN B-E FOMENTO 

NE^OCIaVA? DR áAtrRKTERAS

Sn virtud de lo din pu ea to por la Su- 
perióridad/«ate-Gobiárao ha acordado; 
se vorihque el díai 27 de Enero próxi- 
mq/á las doce de la mañana, la edjudi > 
caoión én póbhea Ruboaia dolos acopios 
pata ta conaervamón de la carreteos dei 

, eegándó orden de Jaén ¿ Oérdobap^or 
el prasupuesto dé üontrata de 13.001 
peÉétafiyf-TGiOéMtiniOífib • ■ ! ' •

La subasta se celebrari en loa tér* 
minos prevenidos .por las Instmoeíoues 
de 18 da Marzo de 185*2, L* de Diciem
bre 4o 1858 y 16 de Julio de 1869, an-
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te mi Autoridad ó un fune.ionario en 
quien delegue, haUándose en la Sec
ción de Fomento ^ara conocimiento 
del público los pteeupueatos déballa» 
dos, pliegos de condiciones facultativas, 
partictOares y eóonó^tñtías que han de 
i'Ogir en la contrata.

Las proposiciones so presentarán’en 
pKegos Cernidos, arreglándose el re
matante al modelo que á continuación 
se inserta.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico, acciones de carreteras ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le está asignado por las disposicio
nes vigentes, debiendo aeopapaftar á 
cada pliego el documento que acredite 
haberíos realizado del modo-que p/e- ' 
vienen las referidas Instrucciones.

En él caso que resulten dos ó más 
propo8ÍeÍ0UM iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los tórmí- 
nos prescritos por la eikadalnstmcción, 
fijando la primera poja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando iai- demás á 
voluntad .de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Será dé cuenta del eóntrabista el pa
go del anuncio qué sa infinito éft la ©o- 
ceta de ¿íadritt, .según ló dispuesto en 
láSeal orden de 20de Setiembre de 
'fôîb. No Se admitirá proposición algu
na que no venga dn el papel oo^res- 
pondiente, según fecal orden de 26 dé 
Diciembre de 1882, ó sea del sello 11.® 

Córdoba 16 de Diciembre de 1866,— 
El Gobernador, Manuel Benayas Borto- 
carrero,

MOUELq ns pbofosición

D. N. N., vecino dé,.,, enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe
cha...y de loa requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
para la conservación de la carretera 
de abundo arden.de Jaén á Córdo- 
ba, 011 ésta provincia, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesa
rios parala conservación de dicha car 
iTciera, con estricta sujeción a Iqa ex,- 
presádos réquisitos y condiciones, por 
la cantidad de.,.,, (aquí la proposicióq 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo, que será desechada toda 
propuesta en que no se 'exprese termi- 
nantemente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las 
obras.) - •

(FecJia y firma dei licitador.)

Náw. 1,319.

En virtud de lo dispuesto por la Su
perioridad, este Gobierno-ha acordado 
se verifique el dia 27 de Enero prócd- 
nm, alas doce dé su mañana^ la adju
dicación en pública subasta d e Jos aoo- 
piba para la conservación de la carrete
ra de segundo orden de Córdoba al fe
rrocarril de Ciudad Reálá Badajoz, por 
el presupuesto de contrata de 25.383 
pesetas y 70 céntimos.

La subasta se celebrará en loe termi
nos prevenidolB por las Instrucciones de 
18 de Marzo de 1852,1.® d« Diciem

bre de 1858 y 15 de Julio de 1809, 
ante mi Autoridad ó un funcionario bu ' 
quien delegue, haUámbusVen la Succión 
do Fomento, para oonocimiontó del 
público, loa presupuestos 'detallados, 
pliegos de 'condiciones fácuítoítivas, 
'particulares y económicas que han de 
dagir en la contrata.

LSá 'proposiclones se. presentarán en 
pliegos cerrados, arregíáfidose el rema
tante al modelo que á contínuacii^ se 
inserta.

La cantidad que ha de consigqar^e 
previamente como garantie para tGutár 
parte en la subasta será del 1 por 
400 d^ presupuesto de contrata.; J^ste 
depósito podrá Jíajeerse en metálico, 
-acciones ¿fe Carréteraa ó bien en «toc
tos de la Deuda pública, al tipo que le 
está asignado por las disposiciones vi
gentes, debiendo acompañar -á cada 
pliego -él documento que aÚrédite ha
beríos realizado del modo que pi-evíe- 
nen la» referidas Instrucciones.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los'tórminas presi 
critos pór la 'hitada Inhtfucc'ión, fijando 
Id prÍTüera'píija púr lú lüénóa oh 426' pe- 
seta^j' y 'ó^edando la» dettiáá ¿ voluntad 
cíe los ltótádorsá, ‘¿oii tal que nó bajen 
de'2B'júesétíis.

' ^erá de cuenta del contratista el pa
go del anuncio que se inserte en la 
Gífceftí'' ^ Madi^, 'feégún lo dispuesto 
en la RCal 'óhd'óíi dé 20 de Setieúibre 
dé 1875. ■

Nb se adraitihA proposición alguna 
qtie no venga en el papel correepon- 
dieiíte, segúa Real Orden d e 26 de Dh 
ciéitíbre dé 1882 ,'Ó S'en de! bcTIó 11."

Córdoba 16 de Diciembre de 1886,— 
El Gobernador, Wíniieí Befiayas JFor- 
tacatreró.

MODELO DE fBOFOSICIÓM

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe
cha.,.. y de léért;<^sitoS 'y condicio- 
nes 'tpi'é'pè'fe'ïtigh'n ^&fd'Íd ádjudicación 
en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la carretera de se
gundo orden de Córdoba al ferrocarril 
de Ciudad Rea} 4 Badajoz, en esta pro
vincia, se compromete à tomar á su 
cargó iós aeppió's nécésaribs pata' la 
cousér^meíÓfi ' de diíslía ' carrétera; ' coa 
estricta átijeciób á los expresados' fé- 
quísitos y éondiefiones, pór la eanti- 
díád db..';.'ij¿íjuí 'la’ próposiciÓn que sé 
haga, adihilSeudo tí iñéjoríinflb Usa ÿ 
llanamente el tipo fijado; pero ad- 
virtíendo qué ’stírá déáébhádá toda 
propuesta en que no se exprese te^thi- 
nantamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en Jetra, por la que se 
comprometo para la ejecución de las 
obras.)

(Fedid y firtoa dd. licitador,)

Xúin. l.ííiO..,
En virtud de lo dispuesto por la Su

perioridad, esto Gobierno, ha acordado 
se verifique el día 28 de Enero próxi
mo, á las doce de la mañana, Ia adjudi
cación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carre
tera do segundo orden del ferro carril

de Córdoba á Sevilla á Ecija en esta 
provincia, por el presupuesto de con
trata de óAi26 pesetas y 26 céntimos.

La subasto se celebrará en los tórtai- 
nos prevenidos por la^ Iqstrtiooionee de 
18 de ifarzo.^de 1852,1.® de Diciembre» 
de 1858 y 15 de Julio de 1869, ante mi 
Autoridad ó funcionário en quien de* 
legue, halláíndose en la Sección de Fo- 
menftó,'para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados, pliegos de 
cófidiciones facultativas, pai'ticulares y 
económicas que han de regir en la con
traté.

Las proposiciones ae presentarán en 
pliego») cerrados, 4irregláud9se el rema- 
taúte al modelo que á oontihuación 'sé 
insartal r-.

La cantidad que ha de cousignarae 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 
del presu'puesto de cóntrata.

Es te depósito podrá hacerse en me- 
tálicoj acciones de carreteras Ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le está asignado por las disposicio
nes vigentes, debiendo acompañar á 
oada pUégo el documento que acredito 
haberíos realizado del modo qUe pte- 
Viethén láe referidas InatruocionesV ■'

En él caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celébrárS 
Únicamente entre sus autores una sel- 
guada fioitoOiÓn, abierta oh los’ térmi
nos prescritos poT la citada lustrüc- 
ción, fijando la priínera puja por lo 
menos en 126 pesetas y quedando las 
demás à volutad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el 
pago del anuncio qué Se lúberiíé' en ¡á 
(Jtaceta de Mailrid, según lo Sispúésto 
en la Real orden de 20 dé Setiembre 
de 1875.

No se admitirá proposición alguna 
que no venga en el papel correspon
diente, según Real orden dé‘26 de Di
ciembre de 1882, Ó’bea fiel sello 11."

Córdoba 16 do Diciembre de 1886.— 
El Gobertador, MantieÍ Bendyas Ár- 
ioeurrero. '-

MODEi.q DE PiíórostriÓx ' '

D. N. N., vecino de...^ enterado del 
anuncio publicado por lel Gobierno oí-í 
viLdo la provincia de Córdoba, cotí fe
cha.... y de los requisitos, y coadicio-; 
neo que se exigen para la adjudicécióit 
en pública subasto de los acapioa para, 
la opuservaoión da la carretera .de »>1 
gundo orden dal formoarril de Cór- 
doha á Sevilla á Ecija, en esto provin
cia, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios nenesarios para la conser
vación, da dicha carretera,, con estricto 
si\jeoipn á los expresados requisitos y 
CúqdiciqaeH,' por Ig Oontidad dé..„-.(«qut 
la proposición qua se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y fiepuanento; el tipo 
fijado; poro /advirtiendo que aeré dese
chada toda propuesta en que ne se ex
prese terminantemente la cantidad en 
pesetas y eéiitimos, éserîtà'én letra, por 
la que se compromete para la ejecución 
de las obras).

(Fedut y firma dd licitador^

h'Úai. 1.521.

En virtud de lo dispuesto por la Su
perioridad, este Gobierno ha' acordado 

se verifique-el día 28 de Enero próximo, 
á las doce delà mañana, la adjudicación 
en pública subasto de los acatos para 

'ia conservación delà carretea.í4«.fcerp® 
Úrdén de Baena A4^¡^a> pirulí presa 
puésto de centifto^ de 4^3^ pesetas 
y 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér- 
minos'prevenfios porTas Instimcbionea 
de 18 de Marzo de 1852,1.® de DiSéSÍ- 
bre de 1858 y 15 de Julio de 1859, ante 
mi Autoridad ó un funcionario en quien 
delegue, hallándose en la Sección de 
Fomento, para conocí miento del público,' 
los presupuestos detallados, pliegos de 

'Condiciones facultativas, particulares y 
econón^cas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose el rema- 
tonte al modeló que & oontiuaeOión se 
inserta. ¡

La eantídad que ha-de XSbáfrignáráé 
previémeute' eomo garantía paré torner 
parte en la subasto, será del Ï pór 100 
del presupuesto de contrata.

Esto depósito podrá hacerse cu me- 
bMIod,’ (hMióileS HÓ ié&íÁéíétsÉsl^ó’ %l^ éó 
efectos de la Deudá'pública, al tipo qua 
le está asignado por las disposiciones 
vigentes; debiendo acompañar á cada 
pliego él dOCdibetoto'qse actofete 'Sa
bellos realizado del .1 triode que pilébió^ 
nen lss juferidíis Icstruecíquea. -

En el caso de que resulten des ó. mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente cutre sus autores, una según- ■ 
da licitooiqu abierto qn .los -orminos 
prescritos por la citada Instrucción, 
fijando la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando lás demás á vo
luntad de. los licitadoreq, cop.^ ^ue^o 
bajen dé 25 pesetas. , ,

tíerá 40'cuento del co<itratÍ8|a el pa
go del anuncio que ae inserte qn la Gó* 
c^ta, de Madrid, según lo dé^puepto en 1* 
Real órdeu Je ¿Ode Setiembre fia 18Jo-

Nq. sp admitirá propoaiéióu alguna 
que no vqnga en el - papel correspoB- 
dianto, según Real órdeu d6 -26 dq Dh 
<iioiuhi’« da 1882, ó. sea del sello 111®""’ 

.Córdoba 16 de Diciambre .dia.1885.-h 
El Gobernador, Mantud. Benajyos ibrtO’'.
GOrrerOt. / . , r

MODELO DE PiíOPOaiClÓN , . ; :

Doa N.'N., vecino de....,'entoraíófó'3'^^ 
ahuhtao publicado'pór el Goljíchió' (fi" 
vibílfe la jhbvitfem dé 'GóriJóbi, '¿oil 
fécha. ,,., y fié loé requisitos y ‘dohmóio- 
tieaqué se exigen parti la adjuáícébión 
en pública subasta de los acopios pár^ 
1* conaervacíóú dé/ la cárreteré de ter
cer órdea de Baena á Cabra, en éhW 
província,'se comprowiete'á tomát á ‘éú 
erirgo los acopios neceaérios péré ’Iá 
conservación de dicha ‘carpeterai' *0® 
estricta séjeción á lea exprééadé'értfihi-' 
sitas 1 y cohdioiónec, por la soantfíbtí 
do...j,'(aqoi la proposición que te hrig^ 
admitiendo ómejoraudodísay llanam*^ 
te el tipo fijado; jjbro 'éílvirtiehdóqüe 
sérá desechada toda propuesto en q^® 
no se exprese tenainantemeute la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete para la 
ejecución «te las obrami

(Fechay firma d<l hiciiador.)
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BOUBTIN OÎTCIW W ÎA IP&OWTOESi DB ClZSDOBA

-------- F—ÎK-'q^x]^---- F

Nïmi, 1.82G.

«fd ntiefie# ’Fur nebio la ns eobE.ifbsBlo .abnivoiq sise ; b 'mide!." .. .idùq bHhosS nsviia Junoisaîoiq olb.'i' noa eup -/nfisfiB y eoalpsall «of gb aol plea? 3
M...,i«.,^muo...« i asa. v as „ Wj«Wï!O6i-^N  ̂ W«îWÎfiX5iî ï2l5ÏSS^

«oRimaa str o^k^it
.cunúlu oino^ - li '"r MES-’DE' DICIeIiBRE DEL AÑPjJSpp^J^^CO DE 1885-86. j^^^^, 

. \ii»Ai«»b .> ;« « omf " ’
ao,

Oistribucióri de fondos pPr eapîtûïôé y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme à lo 
provenido en el art 57 de la Ley be Presupuesto# fy Contabilidad provincial de 20 .de Setiembra 4e 1865 y al 93 del Reglamento, para su.ejecución, de la misma 
feoha, y aprobada por la Comisión en sesión de 13 do Diciembre de 1885, • • • ’ ‘ th /11 1.1. !,

1

i 
AptUolo»

------ —*-------1—

it i ü .
t COlgCEBTOS ,. . , ,

■ ¡4 4 4 .
i 7 , ! 1.4.4

■SECCION PBIMESÁ- • ■ • 

Gabios pb 1 i gat o rjíos.

Capítulo I.—Âdminittradân provincial.

For MooipnoB.

.TOTA.LES

Pot {krllçülo».. For iAp^tolqs.

IMí*. .

ArUoulo»

.üiii*i y 0 i«h^..i, ■ unqoizi..? - 1 
jha/oZsehnóme'í •.iiui-’nr.'i'j'»!
.ssD^-hofl.-iiCOKGEPT0^A *
.socôniib enr ■îtl hoîe i

.a enion 7 . .dii lA nôî:. toi ,
' . i tt-< ( ta

cnálíjodí » ;;

lUJ.

■©«TtTtTO--¥î:--#CTiij(ee«rtr

fíl 
vV

6?
BT

'TOTALES,^

Por artioulo*. For copitolos. Por «poípiiM.

Br^M. ZWo#. Mia^ f

» 26.-607,S» «

K" ■ 
our-íii»

3.’

Personal de la Diputación
Idem Àe la Conusién. ¿«-examen 4e 

cuentas municipales y de pósitos.. , 
^Material dfel la DÎpiiïÉtôîôii '86 fodabo 
le ppovinetaleB. i i :. :; .eenoejei-.j, . , . 
Idem t^ >1» CppiUiÓn, Aejlqisainen de 
A ’.C05Î9ÎWWÇH?^.* il ^.^M^r ; 
¡Sueldos del Archivero y del De^mta-

r’.^ïs/ôo
^3,, 00

1.187,60

31,25

n

*4‘ ¿k o 
2?

xd if nr*ÍE.úñO(|(iioo 

.i'<loO •{ oSTli - ilf.-

21 il hr nV.uiib' o tv

791,33‘ ’TÍCT'áé fondes^fd-^i^iafefi..' .f- • ; • 
Idem de loe'OinpiBadO&YaepynliettteS

,Jkí?i i ,9 291i6tide las Com^ionea especiales 
Material 30 catas Conúsiones..

Á^ów >Stféldû9.^Ubâ> A’iiqixiieeiêe'-'proviucia-
oL. 4^0,00

/Jij i bïo-.it .b
inuiíí oJi.iq 
iqfW.Ill Ir.b

-mi

2
8>

ut. r

6?

lés v de sus delineantes. ........ 
Jtaterlal'da'ArqaiteettirA .< . .7 . . . 

‘'*?‘’ dipÍTULO^—Servie!08 geivral^. 1
6 ..-¡u: ann ■>!> ¡"'¡’'i ¡ ' i-'

,^ÎM^.fiWîW>.V.-ï..p.T I-.,. .I..-,-.. f 
Itfàî’’ ‘dii^lï®^4  ÿ^Üli^^aci  (jn "del

Idem de elecoiones de Dif>ut»dob pro-
vinoiales,.*. .•• » ■>• ■..■•.v...,, ni y 

.^dpm .dü c^laipid^ics pùblicas.. . . . . .

1 CaFIÍuiíO'IIÍ.—OiwfoA '

833,33

il’.à21107
ÎT

4.^

2.’
4.“

«

èno*''. nî';

. 416,66

ii-.j'í-ib íp 
• 11 wnj k

siTiiBs jrtaq 
b oiiAnib o

2,496,81
" .0

' 'b'ó‘'rÓ¿5^ácf¿n, y’'(:o¿serviwió|i Be las 
fitteaà ptb'^úAaíes ” ■ ' A .

CcpItülo IV.-^rgeu.
3 'iiq i '

''166,66 iM;iS6‘
1?

Contribuciones que correspondehA id» 
bienes dqla.p^yncia..........j. . . .

Penttoiies éoncedidas legalmento. .
Obligaciones ó contratos celebrados Cob 

la debida autorización.............. ‘Y .-1'

189,60
1.426,66

■nil - '

94,21

j- ■ -niH

^ ^ AAt^iÜ ^.—Íi^Jíccíí»públúfi.-..

.Jqnta^piwümial,d^.yamOf i . . ..KÍ,.!., 
Subvención o suplamen^. que abona la 

próS^heia para ''él ábsténituíento del
<»íi»«ini fftUfflftfti^iX^O '8e'^«iÍ0¡ 'eftsefiaiza de
♦ .6, n.,i 4! (JÓBdoh¿. j .■ .'). or. thuu^b .<. ¡. '.■'■^.

,1.03(7/11

1.050/37

,V.
I’Li^.U Í 

Ji’-t ¡roe.
lílÜ

j^'i/O^ ^.^Íg^i^íft ^^w®^--*»

8.39?,00
-874)^00

*’í’“’'«íSíS! SHWíií'ÉMir’Wií'ái U1;1,Q9
! fox

*4«f,iii
'■'¿«¿btÁb. 7^ 70 <o.ii«’Hi»iip.<.!.“\ . . 
Sttelihxdjsliluepeetur provinoiil ue pn-

6.“
6.’

mera ensebauza.. . . „. 
Academia de Bellas Artes 
Bibli<Ml*í|^sSiíct#t'. 
Museo provincial............. .

^•681,00
11 f ■

487100 
2^27,01

H f(B# >i>j;

/f

5iiimi ÿ w’í/ííe;-.,•»/< 1.

, 10.973,91

■a3,60Z,§2 n ' 1

isieosi 
inM.-t 
i«*'¿ 

6.^

nulai 7

y«I fjJ 
loq •<.‘-

11?

A^tblcibues' de IblJuiíttal *pttí víildíál.".-ó8í 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenipiiento 
ndb 'log HospitalesPU-hv-i .-p.!....

1 Idemidtâd. delaaCaeai^ de-Misel'icordia.

l eh ^nihu ••»i<J -

¿A

n

’^W-.^.^lÍí®¡lw Qa^^ de repositos. 
. Idem id. id. de las C^as déMateruidad. 

idehi Í^ id. de las Cassus dfe^HÚárfauoa 
■ y 'DpáAmbarados. , ■ '

Giqut; <4» iiî!

16.208,00

ü'^íí :'J

* *''CxPÎtteo VÍTt-i^TbWWdaíÍMiHiíi^. I •■lip Jioû'ib ;
; Atüüliij; 1 -ij i Ï ■ -,,[„|j( néítyriúrA ¡jn

olrurjy. fed-.ftjw t, „.J*^
yHPzí^^Wí^FW!? PWT' "h

48.203,-00
11- .

n

Unico.
-iqay j 
obsu'i

-IV

omru

¥nio<t,

rr,^

. . . Ça P ij L LO vin.—hapreñeton. ;

Para los gastos de est*' plase /^ue 
, b dw RúUVWk. < • .f-b ■•.;L’l’ • • • •

► JIH h:t>iv ■,qHii 9h olnJ
>j 85 VJ, < SECCIÓN SE^liîîPA '

G à»te s ToÎuntftr1üF«

41166

pne-
• Î^OS^^

it"ÿ.063j32 ■«1 «.:t .
. i.n oil

-T jUi’i

Capítulo. Í.~jtw£)«Í4a y ccnístriicciñti de nae- 
1' i oiiji*iy¿jéstnàltiHtme^fos,

.Cautidades destinadas à la fundación 
, P 5»np.truQCÍim do, nn,cvp3 Establecí- 
talentos de Beneficencia ó instruo^ 

"ción públi6áí".' . , ,•. 7 / ? , . .. ,"

'CAÍ’fTuto 11,—Carretera».

"t 1

I'n i ti ft^r-

lo. ;

•Iít/í,,li,jÉ;

f^*-'t»

1í¡J,'7 A

»

,‘Sabvpítcioues para auxiliar la constrno
oión de carreteras comprení^idaa:'eu 

, el Plan general del Gobierno. . . . . 
GoúetráícciÍóa de cáTT'eteiu.s que no for-: 

>-i!b i t ! man .parte del Plan general ide! Alo-
2?»

= ftíj ..v/.

íiavA í ..bieítnoL ■U/P ■. 1, i ten

■Pi F ,r.-«.
CxvlTuLo ULr-fiírfls d»i«»(í4s. o^^í. orfíM;

1 Unico. Subvenciones para auxiliar la epas- 
tracción de ocras, ya corran 4 esgup 

‘ 'dól Estado ó do loe Ayuhtamjeb^a.

^ónifuliOr ol-

1 Unico,

Ok'rti^lS IT,-dirai, ^,. • ■•;»=

,1f.S«-«í< «M-no

já;i:-r.

1' íJ-oJ Jii 
'71:6^6,66

¿ü 91? 'ir:

n JíSJdM «íí ,

• 'i.¡uja «¿•iUnií "

Lí ab ; ,\:iii

20.467,00

•.mn:fj-1

1 ÍV.Y -I’JP
rr 1.666,60 *J <[* Í» ÍÍÍÍ;,'t

•.lliU'/r.

: n han 
n

nil >-í90
Cantidades, destiuadas A objetos de in- 

jUres provincial.. , . ,

fiíl 1 « t •!; ■((

11,409,00 11.409.00
33.612,66

. Total 9e»^al.;t f' S 110.44846

En Córdoba á 1.’ do Diciembre de 1885. — El Contador de fondos provinciales. Manuel Cozuie. — V.” B." — Bl Proaidente d» la Diputación, Condt,
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BOLETÍN OÍTCEáL DE LA‘ PEO YIN OIA LE CÓSDOBA:

Junta provincial de ínstruceión pública de Córdoba.

Escalafon de los Maestros y Maestras que con titulo profesional sirven Escuela pública en los pueblos de esta provincia, clasificados en el orden que señalan los 
artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1957, formado por la Junta para.e),bienio, dejase á 86 y 1886 á 87, en cumplimiento 
y con sujeción á lo prevenido en Real decreto de 27 de 'Abril de f877 y Real órden de 4 do' Abril de 1882. (Q- ‘

-El GçberiLador Presidentai X^^^*? Alcalá }Çalüm».—E. Secretarid^ NkoIós itórna»

PUEBLOS UÚMEKO
L^r- . anHiJ 'aiOIfl oq^ipwqaif

porque Tesuttan daaifioodos.

TIEMPO DE SEBVlCtrOS 
en 30 de Junio último.

Años. Mese#, Din.

01 « f.(mi.'i:;u) ..ifiimoinvoiq sob? id r/ f.-! fil 11 . ' ¡od .earn oiblh ob fittCülorjPdc É£Í maiJé:’..- - mil f 'luoit-iE y •üh ’ • ie ■CiOl'Ii'il’i^

»-'MéhtíOÍi¿.^íi .nCÍ3.l!3B{3.U8.BXKq.i ihmeSltS' FranéisOa Férry dé Lafai .ijmS.bb. OS ah Isiour/ü-iq b£ nAntíglÚclíidiíf .:-:::;;r,--iS e; Xí ' 2 ¡t) V e.bii ' ’ílnsíd
Córdoba 66 María del Rosario Revilla y Pinto. . . . .¿JJ! sh e blidem.M 'a!; El ah noiadZ.nB. ióiei’á’. fil mq fil8t ; Y ,Bíítit;í
Posadas 67 Maria del Carmen Blanco y Ortega. . Idem 2 7 3
Santaella '88 Ru!iarttrCruz Jiuiéuwr .—. . . . ■Id’em.v "," ";' ','-.--i-'v.- .5— — -^fr
Posadillíí ? 4 A 7 O T . . 69 Concepción Jordano y Pino. . . .j Mdem!. . . .i. . . . 2 • 6 8
Carlota. ' ...^.~ . j . . . . 70 Francisca Fernández Nevado. . . •. Idem.. , - -i - - • - 2 4 11
Obro nadé.. ’’'. ^ñ^ ""/ 7 i 71 Aguétíáé Gueriéa Rodríguez., »k»’í’*.; ; .pn<4i , v’ , • . id6é^-..'’*“'j' '1 “i*;. . . . «‘ '’smo; Íu-í 2 :29«.-í’*
Carpio..'. . . J. . 72 Concepción Bioque Jiménez^ . . .¡ Idem. . . i 7 ,15
Abhedinilla. . . . ¡ . . ! . 73 Consolación Areales y Romero. . .' . J«-,.,J.T . ! , Al Idem.. . 1 7 2
Torrecampo, . . .í. . . . 74 Eulalia Yun Cabrera.. . v! . . J Idemi, , . , 7
Las Navaja, .., Villao, i - . . . 75 Josefa Algalia Matas. . . .' . * ^ Idem. . . - «
Cuenca.. T-^—:—r' . •1 '76 • Joaquina León Caballero. ., . . ,j Idem,

■1 o j 11 -Ü - 1 ( ; ^ñ a

Cyrdoba. 7 de Diciembre de 1^85
’ijiioJá i'!. ommit*.
' ii->uili.í . - OK ’o ;;'Uni

AYUNTAMIENTO^'^T““''
u >UI

’.S

mismo puedían hacerse

(Conolas^ón.) í ■

Sesión irdinaria del día 2Í de Jidilf i ' -

Se aprobáifiLaíepérto de consumos y 
certales pira cubrir el déficit qjue ha. 
resultado en la AdmiJdstrjajcion muni
cipal de C< usamos, respectivo al ante-’

’ las Veoíanaaoiones qué procedan cóütra 
- él rep'^Go dé cOpadnlÓs,' .ceréjaíes y íal 
' ^1 présent^ ejercicio epónp^i^o. „’1’

Iguáimentq^ acó,rap .1^ Cprpçraêiôn

rior ejercía|5f)efsonómi|íodaJ.88Aj8o.

Sesión extr< ordinaria d^ día 7 de Agosto,

Se admitió la renuncia que de sp car
go fué pre^éfit&da^or el Secretario-de 
esta Corpoi ación D, T^mílío Rando Na
vas, y noilbrar parai ejercer dicho

se abonen del capítulo de improvistos 
del .presupuesto correspondiente, las 
218 pesetas 25 céntimos, gastaras por 

• el Alcalde y Seóretarió étí su vínje-Ée- 
dio à la capital de provincia,'coin el in 
de gestionar, la resolución favorable á 
ciertos asuntos de la Ádminislración

: composición de los einpiedros de 1^ 
calles Eras) y Corona.,’ s-.'..Í'<J. 1 , . .

i '-'Ír.n: j.
Sesión ordinaria dd tila 30 de Agoeio^ jp

'qb.it'í L . _
Se acordó prooedeé á formar él Re- j 

parto munmipal para Cúbirit el déficit, 
del presupiiesto del corfiérite añoj.. ; - /

-íúq ab ■ -“qhdnín! -«j»
mb encargado dpi practicar las funn- 

. gacionea, así como con eargo al mismo 
capítrído,-157 pesetas ¿0 'tféírtimoa al 
Fáctítátrvii-'tí^StdJ.'Pedió Ayala, y 
Prí©tO( por ^ gratificación^ 'acordada en

,.Í6. de Agosto; últimoi et n

•íaAel • dia\ 30 de 'Sétieífwe.

..i- uoJ 1 i-' .híF 1 „
1 iSwid» Ofdnwrû dd díail." delNsstídfnii ei 
. . . ruc /íf.,' , !
. Sé aeordó,¡abonarfder «ipíttilo „de

municipal. .CÜlIlíJ

cargo á D. Gabriel de iTorres Salazar.

Sesim a 'diñaría del £a9de Agosta.

Se ratifii ó el acuerdo tomado ^or el 
Ayuntamie ato en sesión extraordina
ria de 7 de iicho mes.! -!■

El Cuerp o capitular Acordó noilbrar 
acó Crespo! Herrero QÍficiál 'á D. Franc

de esta Set retaría, en i la vacante ocu
rrida por haber sido dombrado qeere-
tario de la Corporación D. Gabríeljdo,
Torres Sal mar, que desempeñaba di* ' 
cha plaza. i -» i*’/'

También acordó ^ Ayuntaulié^ó/ 
crear una plaza de Otfipi^.^mpérero, 
con sueldo;,.^6- una^, peaeta- cOaHa, y 
nombrar paré 'ejercer dicho cargo á 
D. Francisco Prieto Moreno.

Igualme|ite acordó- la Corporación,'’ 
accediendo á los dedeos fiel pe. Jué'^' 
municipal piéî' élité v^a, facQitqrle la 
sala baja de la izquierda de la Casa 
AyuntamiOnto, para instalar en olla la 
audiencia fiel Juzgadó. i-m en

¡fAG,1,44-4’*•^ • l-.ii . . . .
'oSwijé ck^MMrU dti 4ia lóAe Agosto.

El Ayuhtamlento ¡acordó conceder 
an-nusvé' plazo, de cuatro díaa, .para

También se acordó ábottar dél capí
tulo de imprevistos del mencionado 
présapuestó, 203 pesetas 58 céntimos, 
gastados en la reparación de las cer
cas del cementerio. ;

Se acordó declarar concejil æÎ ser vi
cio sanitario, .estableciendo un turno 
riguroso, que será llevado á cabo por 

i parejas de^ vecinos dé éstia’> Íóé^idddl 
en tô.dààlàs'bnthadà3 'dé'la'población, 
"á fin'd'e qué sean fumigadas todas 

’aquellas personas procedentes die pun
tos iufest^do^, nombf^dose encargado 
de practicar las mismas á Antonio Gra- 
eiaaio- dé la Fuehtej don suelítb de' 3 
pesetas diarias. ■ ■ ■ p' •

(’.jySe concedió, .una grat dicaci ó n de-j2 
! .pésebss^óO-oédtinloB diarias, al Hjlédico 
titalar.de- esta.villa D.’‘Peilho Ayala 
Prieto, durante exista la epideifaia co- 
lériéá ' eh éâta dóm arc's,' '

--  j;^ l.oanrD

- Setijn anitTiai-ut d^ ti'ui33 de ^ge^io.

Be aprp^ó ej i^epp^to de contornos, 
cereales y sal del presente ejércicio 

• ©oopóinioo de 18bó á 86. ■ ■ i r ’ ■ J.» nnU 
' ET Cuerpo’'capítalar* acordó 3© abo

nen del capítulo de imprevistos,,las 125 
pesetas gastadas en fumigacíoués.

También se acordó se proceda á la

Fué,aprobado el rei)arto municipal' 
para cubrii^ el déficit dél presupuesto- 
ordinario djel presentei a^ó económicó.^' 

Sesión ordinaria del día í de Ócíultr^

.imprevistos 22 pesetas 6 céntirtíos, im
porté del papel de reintegro invertido 

■en el reparto téi^tÓría! ^ap^hj’qiee’del 
ijCÓrri^anté.ej^plcfp' econ^^mo^, ; ..V

_ El apte'rior. ej^traetp TpA aprobado

(D Féise el BoLHTÍrt'dorteRpcindienU» à los dias 14,16 y. 16 dal actas!. .11

Se acordé ee proce con posi
ción del eidpiedro de la calle deí Pó
sito.

SwiÓM or^^rja^teZ dû 4/.^. ^eíw 
Se nombiró Comísío|iado para 

aentación eje los mozob ante la omi-
sión provincial al Concejal D. Víceite' 
.Hurtado Mora. ? i i' ' ' *

Se aprobó un contrato de' anjêii.dà-' 
miento en tie Isabel Arjopa Ramírez,
dueña de la dksa núml-3-de la cahe de

por Ayuntamiento, en sesión orJiriatia 
de 6 del- corriente més, Y para su in- 
s©rcí¿'ú- ¿fcfe/BbfcitfiM OrtoíAt’ de esta 
provincia firmo el presente enjEucinas 
Reales^ à 7 de .pieiembre, .de, ^88A i— 
.°?\ 7^.^ .AJp%ide:| Seh^iap Prie

to. — Gabriel de Torres, Secretario.

¿> ^ .XÑÚNGJQbci’ -s
lii'I -

dueuade ladiiss num,-a-de laca^e de INTERESANTE
las Eras, de esta villa, y doña Rosario'^ *^‘'^ ’ .i. i

j Ortí Buzón, Maestra titulari© lamis-* 
ma, para instalar eu dicha casa U r^-'' 
dérida Escdela. ’ v

: Se acordó orear una . pilona, de Auxí- 
■ bar para lai Escuela de níñoa dé.esta.
i villa desde 1.“ de Noüjiembre próximo’ 
'Venidero, clin el hab6h d0‘412 pea^í^' 
i^bO céntimos, y nombre para ejercer ' 
este cargo, con carácter de prov¡sicm^Í,j

i á D. Rafael León BergifloH,
t Tambiénise acordó lévantai’ ei ser-- 
¡vicio sanitario, disponiéhdO la entrada* 
¡libre en la pobl^Íón y que se abóñeñ' 
á Antonio Grácibilo‘ dé la Fueñíe, con 
cargo af capítulo de imprevistos, las

¡ 189 pesetas ^hé tiebé ¡devengadas oo-

(• ' En là Adñjiitidíáíá’dtóri'dé 'eáí;^ BiOt»* 
TiN--'(Casa Sobórro ' Mó^.^)' éxisfen 

: íyemplarti8-rde,la Ley de Reclutamiento 
y. Reemplazo del. Ejército, adicionada 
con<ót Reglamento para la dedaraoión 
(te exenciones, Cóbdr'o de Inulipdades 
físicas'que eximen dpi servicio militar, 
.y Circulares de 11 ¿©. Julio y 12 de 

H Agosto de 188á, pBrtineate8 )aÍ (mítóio
■asunto. • A";

d-t/ . T ■
9qpreci!o; 2125 pesetas, m ’ 
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CÓRDOBA
IHPBSNTá PROVINCIAL (CASA MCOBUO HOSPICIO 

4 carga de N. Here<U».
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